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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1, NORMAS GENERALES

Bases de convocatoria

1.3. lncompatibilídad.

Las personas que obtengan las plazas a que- se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al regimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971,por el que se. aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
desempeño de la plaza qU,e, en su caso. obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estadn

1.4. Sistema selectivo.

1.1. Número de plazas.

Se convocan cinco 'plazas de Auxiliares Administrativos dota
das en las plantillas del Organismo Autónomo..

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de ·10$ aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria 1.- del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Re
glamento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta resolución.

3.1. Forma.

Los que de~een tomar parte en las pruebas selectivas, utili
zarán el modelo normalizado aprobado por Orden de 30 de
mayo de 1973 (~BoJetin Oficial del Estado» de 5 de junio), ma
nifestan¡jo expresamente reúnen todos los requisitos exigidos en
la cOn\'ocatoría. indicando el numero de Registro de Personal
y el del documento nacional de identidad, comprometiéndose
a jurar acatall'!.lento a los Princiúíos Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, caso
de que obtuvieren plaza.

3.2. Organo a quien. se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente del Consejo
Superior de la Obra de Protección de Menores.

3.3, Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados
a partir del sig-uiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ~Boletin Oficial del Estado,..

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Consero Superior de la Obra de Protección de Menores,
Cea Bermúdez. 46. Madrid, 3,0 en· loS: lugares que determina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán ele 200 'Jesetas.

3.6. procedimiento de efectuar el importe.

El importe do dichos derech-os se efectuará en la habílHa
- ción del Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores,

o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar en este
caso en la. solicitud, el número y fecha de ingreso.

3,7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artíc~llo 71 de la Ley de Procedimiento
Adtninistrati\'o, se requerirá al interesado para que en el plazo

:l. SOLICITUDES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
sera necesario reunir .los siguientes requisitos:

al Ser español.
b} Tener cumplidos dIeciocho años en el día que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
cJ Mo padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas. ' ~

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles sefialados para la prese:1tación de documentos.

f) Cnrecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos dolosos.

gJ Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobier
no dentro de los grupos b} o d) de la disposición transito~

ria primera del Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, habíendo prestado servicios ininterrumpi
dos en la Obra de Protección de Menores por un período supe
ríor a dos añoS al 4 de sf'ptiembre de 1971. y continuar pres~

tándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.'

Salvo el seilalado 'en el apartado el, todos los requisitos an
teriores deherán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de prest'D L:CÍón de solicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento,

minutos. La transcripción se efectuará necesariamente escrita
a maquina en el tiempo máximo de una hora.

e) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una o más lenguas
vivias medIante la práctica de un ejercicio escrito sin auxilio
de diccionario. El tiempo de la prueba no excedera de una
hora.

2< REQVISITOS DE LOS ASPlHANTES

DE JUSTICIAMINISTERIO

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición r;stringida., que constará de las· siguientes
fases o pruebas:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar ,a dos cuestionarios
diferentes y que es realizable en un mismo aeta:

Proeba aJ. Cuesti()nario de organización administrath'a. Esta
prueba consistirá en contestar pOr 'esCritO'a un cuestionario de
preguntas relacionadas con el temario deorganízación adminis
trativa que figura como anexo 1.0 de la Orden de 22 de julio
de 1971 (..-Boletín Oficial del Estado. de 8 de sepHembre) por
la que se convocaba pruebas selectivas para plazas vacantes
en el Cuerpo Auxiliar de la. Administración Pública del Estado<

Prueba b). Cuestionario psicotécnico. Contestación a un cues~
tionario integrado por una serie de preguntas dirigidas a apr~
ciar las aptitudes verbales, numéricas y admínistrativas de
los aspirantes.

El tiempo para la realización de cada cuestionario será de
Ulla hora como máximo.

Segundo ejercido: Constará de las dos pruebas que a conti
nuación se expresan, a realizar en un mismo acto:

. Prueba al. Consistirá en. una copia a máquina durante diez
~lllutos de un ' texto que facilitará el Tribunal, a una velo
CIdad mínima de 250 pulsaciones por minuto, Para la reali~

zac1?n. de esta prueba, cada opositor utilizará la máquina de
eSCrIbIr de que, a tal efecto, se haya provisto.

Prueba bl. Voluntaria para todos los aspirantes, pero pudien·
do optar por una de las tres modalidades siguientes:

aJ Taquigrafia: Consistirá en una prueba taquigráfica ama·
n~ de un dictado a. una veloCidad de 60 a BO palabras por
mInuto durante un tIempo máximo de cinco. La transcripción
se efectuará necesariamente a máquina en el periodo máximo
de una hora

bl Estenotipia: Toma estenográfiCf-. a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un período máximo de tres

RESOLUCION del Organismo Autónomo Obra de
Protección de Menores por la que se convocan
pruebas selectivas restringidas para cubrir cinco
plazas· vacantes de Auxiliares Administrativos en
las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas de Auxiliares Administrativos en la
plantilla del Organismo autónomo, Obra de ProteCción de Me.
nores, del Ministerio de Justicia. de conformidad con lo pre
venido en la Ley sobre Régimen JurídiCo de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumplidQs los trámites que señala la disposición transitoria
primera y prevIa aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6.", 2, dJ del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por De~

creta 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuer·
do con las siguien tes
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de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre·
ccptívos, apercibiendo de que si no lo hiciese se archivana
su instancia hin más trámites.

4. ADMISIÓN DE ASl'mANTE>;

4,1. Liaa provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Consejo Superior de la Obra de Pro¡,,'I>~km de
Menores. aprobará la lista provisional de admitidos y \ ·tciuiJss,
en la que constará el número del documonto nacicnal de iden
tidad de los aspirantes, la cual se hará pública en el vBoJetín
Ofidal del Estado",

4.2, Errores en las 50licitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sUb·
sanarse, en cualquier momento, de ofícjo o a petición del in·
teresado.

4.3. Reclamacíones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a parlir del siguiente ª Su publica
ción en el ..Boletín Oficial dd Esta.do", la reclamaci6n prBvistn
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo

4.-1. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechawdas en la re·
solución qUE' se publicara en el "Bcletín Oficial del Estaco·
por la que se apruebe la lista definitiva.

La lísta definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
cnne, asimismo en el «Boletin Oficia! del Estado" con expre
sión del número correspondiente al documento nacionnl de iden
tidad de todos los aspirantes.

4,5. ReFurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva pod¡'án jos intt.'resados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince dias a partir
del siguiente al de la fecha de su publicación en el .-Boletín
Oficial del Estado~, ante el excelentisimo seüar Ministro de
Justicia.

S. DESIGNACIÓN, COMPOSTcrÓN y ACTUAC¡ÓX DEL --TRIIHhAIo

5.L Tribunal califiCador.

El Tribunal calificador será designado por la Presid'.'ncia del
Consejo Superior de la Obra de Prctección de Menores se
publicará en el «Boíetin Oficial del Estado-.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Presidente del Consejo Superior de la Obra
de Protección de Menores, que podra delegar en el Vicepre-
sidente l'dmero del Organismo. -

Vocales: El Vicepresidente Primero del Consejo Superior
de la Obra. de Protecclón de Menores, cuando no presida; el
Vicepresidente Segundo del Orga.nismo; el Secretario general
del Consejo Superior. QUe attuará,adcmás. como Secretario.
y un representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Vocales suplentes: Tantos como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros dd Tribunal deberán abstenersE' de interve·
nir, notifíc::ndolo a la autoridad, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las drcunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistenda.
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6, COMIENZO \' DESARROLLO DE LAS PRUEB<\SSELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opa·
sicion restringida, mencionado en el punto lA, se publica jun
tamente con esta Convocatoria.

0.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejer·
cícios previstos en la misma.

6.3. Identific4ciór¡ de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento u los as
pirantes para que acrediter su identidad.

6.4. Orden de actuación.

En el caso de que la actuación de los opositores no fuera
conjunta y simultánea, el orc!end(> dicha actuación se determi
nará Jl.lediante sorteo publico, qUe se dará ti. conocer mediante
su publicación en el «Boletín Oficial del ''Estado,..

6.5. Uamamiento.

El iLm<illlienlO de los w,pirantes será único.

{} 6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

F~ Tribunal, una vez constituido, acordará. la fecha, hora
y lugar en que C(imer.zarán jas pruebas selectivas y se pu~

hlicrttá en el «Bcktin Oficial del Est.ado,., al menos con quince
días d!;' I\n!elaL:ón.

{j.? Anur.cius sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celel)l'a.ción de Jos restantes ejercicios en el _Boletín
Oficial del Estado~. No obstante estos anuncios deberán hacerse
publicas por el Tribunal en Jos locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8 Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisUos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de hl misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándos~ el asunto. en su caso, a la juri~dicCión ordlnaria si se
apreciase inexactitud en la d'3c1aración que formuló.

í. C"UFlCACJÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificacíón de los ejercicios.

Los ejercidos se calificarán separadamente y con carácter
diminatcrio, con una puntuación de tero a diez, siendo nece
sarjo para aprobarlos obtener, en cada uno de ellos, cinco puntos
como mínimo.

7.2. Sistema de valoración de la prueba voluntaria.

al Taquigrafia y Estenotipia.-Su calificación será de cero
a tes puntos, teniéndose en cuenta el tiempo empleado para.
su realizacJón. '

b) Jdiomus.~-Se asigr~ará de· cero a tres puntos por cada
idioma. .

7.3. Actuación del Tribuna!.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida. el Tribunal,
pOr mayoria de votos, reso/vera todas las dudas Que surjan
en aplicación de las normas establecidas en esta resolución,
y 10 que deba hacerse en los casos no previstos.

8. L1ST,~ DE APllOBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Torminada la calificación de los aspirantes en todos los
oíerdcios. el Tribunal publicará la reladón de los aprobados

"por orden de puntuación, no pudiendo rebasar estos el número
de plaza.s convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente. para que ésta elabore la propuest.a de nombra
mieJlto.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relaCÍón de aprobados remitirá, a los
exc1usivosefectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge·
neral para ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar por orden de puntua~

ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PllESENTACIÓN DE DOCUMEN'IOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Consejo Supe
rior de la Obra de Protección de Menores los documentos si
guientes:

a) Certifícacíón de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Certificación del RegIstro Central de Penados y Rebel~
des que justifique no haber Sido condenado a penas que inha~

•
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biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado en el párrafo 1." de la
norma 9.2.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilih.J para el servicio.
Este certificado deben\ ser expedido por alguna de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

d} En el .caso de opositoras. el certíficado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos -en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán prEt.se-ntar los documentos acredi~

tativos de las condiciones que les interese justificar,
f} Asimismo, todos los acreditat~os de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en la convoecporia.

9.2. Plazo de pl'esentación.

El plazo de presentación será de tl'einta dia::, hábiles conta
dos a partir p'e la publicación de la lista do aprobados. En
defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocat.oria, se podrán acredi
tar los mismos por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcíonfiri-os públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación. del MÜIlslerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando· su condidón y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de do::umenfos.

Quienes dentro. del plazo indicado, y salvo los casos de fUer
za mayor, no presentaran su documentación, no podr¿m ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4,0 En este caso, la
Autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien~

lo según orden de puntuación a favor de quienes a consecuen
cia de la referida anulación tuvieran ca.bida en el numero de
plazas convocadas.

10. NOMER~!l.HI'.N'['~

Aprobada por la Presidencia del Consejo ~uperior de la Ohra
de Protección de, Menores la propuesta de nombramiento for
mulada por el Tribunal, se extenderán púr la misma los co
rrespondientes nombramientos de funCionarios de carrera a fa
vor de los interesados, los cuales 'habrán de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6,5
del Est.atuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
.mos. Dichos nombramientos se publicarán en el ... Boletin Oncíal
del Estado... ,

11. TOMA DE POSESlÓN

11.1. Plazo,

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberan los aspirantes tomar posesíón de sus cargos,
y cumplir con los. requisitos del articulo. 15 del Estatuto de Per
sonal al S'ervicio de los Organismos Autónomos

1L2. Ampliación.

La Administración podrá. conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establ€cido. que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de ca,rácter generaL contra la rJt)osición

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
~e deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser
lmpug.nados por los interesados en los casos y en la. forma es~
tablecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo

Madrid, 18 de octubre de 1973.~EJ Presidente Jefe de los
Servicios, Miguel Fenech Navarro.

ANEXO 1

Temario de Organización Administrati'l.·a

1. El Estado. Evolución histórica de su concppto. Estado
y sociedad,

2. Elementos constitutivos del Estado. La- población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

. 3',Los pc:'deres .del Estado. Ellegislativn. 'el judicial y el
€¡ecutlvo. DIferenCIas entre poderes y funcíonl}S del EstadD.

4. La representación política. La ,'opre:"entación orgánica.
La opinici6n pública y los grupos de presión.

S. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de, los Espanoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra

-bajo.
7, La Organización del Estado español. La Jefatura del Es

tado. La Sucesión a la .. Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

8, La función legislativa Las Cortes Espaüolas. El refe·
réndum. El Consejo Nacional. El recurso de Contrafuero.

9. La Organización judicial española;: Sus princlpales ca
racterísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno, el Vicepresi
dente y los Minislros. El Consejo de Ministros y las Comi
siones delegadus.

11. La Administración Pública Concepto y clases, Las fun·
ciones administrativas

12. Organos centrales de !a Administración Pública. La di
visión ministerial espaiiola Idea general de las fundones de
los Departanwntos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los ser
vicios estata!(~s_ Orgunos periféricos de la Administración PÚ
blica. Los Gobernadores civiles, Otros órganos periféricos.

14. La Administraci6n Local. La Provincia, La Diputación
Provincial. La" ComisionE'sProvinciales de Servicios Técnicos.

15, El Municipio_ El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
dades Locales Menores. Agrupaciones municipales !orzasas y
mancomuntdades voluntarias.

16. La Administración institucionúl· Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos, Servicios administrativos sin per
sonalidad y EmprE'S~lS nacionales

]7. La Administración cansultiva: Camcterísticas y clasf!s.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros ól'ganos con
sultivos.

18. Procedimionto administrativo: Concept.o y clases, Idea
general de In iniciación, desarrollo y terrr,1nadón del proce
dimiento administrativo. Los recursos a.dP1Sr::ist.rativos. Idea ge~

neral del procedimiento contencioso·admi',}strativo,
19, Los funcionarios p(¡bl.icos~ Com:I?"r.o, Estructura de la·

Función Pú.blica española. Derechos y r:kber('s. La Dirección
General de la Función Pública y ia Comisión Superior de Per
sonal.

20. La responsabilidad ne la !' dTrünistración. La responsabi
lidad civil, p;_'nal y ndmir.¡:.;'ír¡¡¡;-,'.'l. de los func~onaTios públicos.
Hégimen distifl1in:uio. Trib¡;ll¡-!i el,' Honor.

21. Actividad económica dB la Adm;nistración. Los planes de
desarrollo y los pn:::-:upuestos gE'nt,mles del Estado.

22, Las r<:;>c:innes internacionf¡]oR. Participación actual de
EspafHl en org;-,ni'imos internacionales.

R¿SOLUCION del Organismo Autónomo Obra de
Protección de Meno/'es por la que se convocan
prueba:; selecti>'as restringidas para cubr:ir quince
Dlr¡zQ.<; vacantes de Sllbalternos de Instituciones en
10,8 plantillas ¿~, dicho Orgqnismo.

VacantHi quince plazas de Subalternos de Instituciones en
la plantilla del Organismo Autónomo Obra de Protección de
Menores, del Ministerio de Justicia, de conformidad con lo
prevenido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre' de 1958, y una vez
cumplidos los tramites que senala la disposidón transitoria pri

_mera y previa aprobación por la Presidencia del Gobier'1o, se
gún determina el articulo 6:" 2, d), del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 2:; de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

NOHMAS CIC}JERALFS

t.! Núme:'o de plazas.

Se convocan quince plazas de Subalternos de Instituciones
dotadas en las plantillas del Orllanismo autónomo.

1-2. La selección ge los aspirantes se regulará por lo previs·
to en la disposición transitoria primera del Estat.uto de Perso
nal al servicio de los Organismos autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública
y las normas de es la resolución.

1.3. lncompafibilidad

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, e",tarán sometidas al régimen de incom
paUbilidades...que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de personal al servicio de
los Organismos autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza q1.1e, en su caso. obtengan con cualquier otra
de la Admínis(ración cen.tralizada o autónoma del, Estado.

lA, Sistema selectivo .

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará do una prueba
obligatoria para todos los aspirantes y que consistirá en contes-


